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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2018X0077 
Bitácora: 09/IPA0l0l/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio E0SS87 Camarena" (Proyecto), presentado por la empresa PETROMAX, S.A. DE C.V., en 
lo sucesivo el Regulado, el 07 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Arturo B. de la Garza s/n, Colonia Residencial del Rob le, C.P. 66414, en el Municipio de 
San Nicolás de los Garza, en el Estado de Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que el artícu l o  2 8  de  la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg i co y l a  Protección  al Amb iente 
estab lece que l a  eval uac ión de l  impacto amb iental es el proced im iento a través del cual  l a 
Secretaría estab l ece l as condic iones a que  se  sujetará l a  real i zac ión de  obras y actividad es  q ue 
puedan causar desequi l ibr i o eco lógico o rebasar l os l ími tes y cond ic iones estab lecidos en l as 
d i sposi ciones ap l i cables para p roteger el ambi ente y prese rvar y restau rar l o s  ecos i stemas , a fi n 
de  evita r o reduc i r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io  ambiente . Para e l lo ,  en  los 
casos en que determine e l  Reglamento que  al efecto se  exp ida ,  qu i enes p retendan l l eva r  a cabo 
alguna de  las s igu ientes ob ras o acti vi d_ad es, requer i rán p revi amente la  autorizaci ón  en  mate r ia 
de  impacto ambiental de  l a  Secretaría: 

11 . - Industria del petróleo. petroquím ica, química. siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que  el artícu lo 3 1  de  la  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógi co y la P rotecci ón  al Ambi ente 
establece en  l a  fracción 1 ,  que la  real i zac ión de  l as ob ras y activi dades a que se refieren las 
fracciones I a XI I de l  artícu l o  2 8 ,  requeri rán l a presentaci ón  de  un  i nforme p revent ivo y no una 
manifestación de  impacto ambiental , cuando  existan normas ofic ia les mexi canas u otras 
d i sposic iones que  regu len l as emisi ones ,  l as d escargas, el aprovechamiento de recu rsos 
natura les y ,  en genera l , todos los impactos amb ientales re levantes q u e  puedan produci r  l as 
ob ras o act i v idades .  

v. Que e l  artícu lo 5 ,  i n ciso O) ,  fracción IX, de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco l ógi co 
y l a  Protecci ón  al Ambiente en Mater ia de  Eval uación del Impacto Amb iental estab lece que 
qu i enes pretendan  l l evar a cabo a lguna  de  las s igu i entes  obras o activi dades, req ue ri rán 
p reviamente l a  autori zación de l a  Secretaría en mater ia de  impacto amb iental :  

VI . 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento , 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que el artícu lo 2 9 d e l  Reglamento de  la Ley General de l  Eq u i l i br io Ecológico y la  Protecc ión al 
Ambi ente en  Materi a de Eval uac ión  de l  Impacto Ambienta l  establ ece en  la  fracc ión I que la 
real ización de  las ob ras y acti v idades a que se refi eren el a rtícu lo 5 del m i smo ordenam iento ,  
requer irán l a  presentac ión de  un  I n fo rme P reventi vo  cuand o ex i stan no rmas ofi cial es mexicanas 
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u otras d i sposiciones que regu len las emis iones, las descargas, e l  ap rovecham iento de recu rsos 
natura l es y, en general , todos los impactos ambientales  re l evantes que las obras o actividades 
puedan p roduci r. 

VI I .  Que e l  O 7 de  noviembre de  2 0 1 6 se  pub l i có en el D iar io Oficial de l a  Federac ión la  Norma Oficia l  
Mex i cana NOM-005-ASEA-20 16, D iseño .  construcción. operación y manten im iento de 
Estac iones de  Servi cio  para a lmacenamiento y expend io de d iésel y gasol i nas, misma que entró 
en  vigor el 6 de  enero de  20 1 7 . 

VI I I .  Que  el objetivo de la  NOM-00S-ASEA-2016  cons iste en estab lecer  l as espec i fi caciones, 
parámetros  y requis itos técn icos de Segur idad Industr ia l , Seguridad Operati va. y Protección 
Ambienta l  que se  deben cumpl i r  en e l  d i seño, construcción, operación  y manten im iento de 
Estaciones de  Servicio para a lmacenamiento y expend io de d iésel y gasol inas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Amb iental ,  se 
desp rende que, para el desarrol l o de  las actividades refer idas en la Norma. el Regu lado deberá 
tener id entificadas l as med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambiental es 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumpl i r  con l as especificaciones de  Diseño y Construcción de la  NOM-005-
ASEA-2016  que estab l ece que p rev io a la  construcc ión se debe contar con los perm i sos y 
autorizaciones regu lato r ias requeridas por la normativ idad y l egis l ación  l ocal y/o federal .  
i nc luyendo e l  impacto ambienta l y los  diferentes anál is is de r i esgo que sean apl icab les .  
Asimismo. dentro de estas d isposic iones se encuentran las de de l im i tación respecto a d i stancias 
de segur idad a e lementos externos. en  pred ios urbanos, poblaciones ru ra les o al margen de  

/ car r etera, capac idades de carga de sue lo ,  sondeos no menores a 1 O metros para determ inac ión 
de  manto freáti co, pozos de  observación, pozos de monitoreo, si stemas de recupe ración  de  
vapores, med idas de  seguridad en caso de  derrames de combustib les , med idas de  he rmeti cidad 1/-..i neumática en todos l os sistemas. 

'() 
XI .  Que de r i vado de  lo anterior, y con el cumpl imiento de la  NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan l as 

em i s i ones, las descargas, y en general .  todos los impactos ambiental es rel evantes que puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al púb l ico de 
petro l íferos (estaciones de  servi c io de  gaso l i na y/o d iése l) ,  p revin iendo posi b l e s  impactos 
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am b iental es signi fi cativos, s i  se  considera q u e  l a  ubicaci ón  pretendida  se  localiza e n  áreas 
urbanas, suburbanas e industr ia l es, de equ ipam iento urbano o de servic ios ,  así como a l margen 
de autopi stas, carreteras federales ,  estatales , munici pales y/o locales que no están d entro de 
un  Área N atural Protegida, por  lo que esta Direcc ión General de Gesti ón  Comercial ( DGGC) d e  
conformidad con l o  d i spuesto en los artículos 3 1 , fracción I de l a  Ley General d el Equ i l i brio 
Ecológico y la  Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracc i ó n  I d el Reglamento de la Ley General del 
Equ i l i b r i o  Eco lógico y la Protección al Amb iente en Materi a  de  Eval uación de l  Impacto Ambiental; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nteri o r  de la Agenc ia  N acional de Seguridad Industr ial y 
de  Protección al Med io Ambiente del Secto r H id rocarburos p rocede a evaluar l a  i nformación 
presentada para el Proyecto.  

XI I .  Que por l a  descripc ión, características y ubicac ión de  las activ idades que i ntegran el P royecto, 
éste es  de com petenc ia  fede ral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una  
ob ra re lacionada a l a  construcci ó n  y operac ión d e  instalac iones para e l  almacenamiento, 
d i stribuc i ón  y expend io  al públ ico de  petro l íferos, tal y como lo d isponen  los artículos 2 8  fracción 
1 1  de la Ley General del Equ i l i br io Ecológ i co  y la Protecc i ó n  al Ambiente (LGEEPA). y 5 i nciso D) ,  
fracci ón  IX  del Reglamento de l a  Ley  General de l  Equili br i o Ecológico y la P rotección  a l  Amb iente 
en mater ia  de Eval uaci ón de  Impacto Ambiental (REIA), as imismo se pretende desarrolla r una 
activ idad del sector h i d rocarburos de conform idad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracc ión XI, 
i n ciso e) de la Ley de la Agencia Naciona l  de Seguridad Industr ial y de P rotección al Med io  
Ambiente del Sector Hidrocarbu ros, a l  tratarse del al macenamiento, distri buc ión y expendio al 
públ i co de  petrolíferos . 

XI I I .  Que mediante escr ito reci b ido en  esta AGENCIA el 07  de  junio de  20 1 8 , el Regu lado 
manifestó que l a  estac ión in i ci ó  operaciones el 3 1  de  enero de 2000, s i n  contar con  

/ 
autorización en materia de  impacto ambiental , la cual ya le ap l icaba debido a q ue  la Ley 
Ambiental en el Estado de Nuevo León, se decretó en 1 989 , motivo por el cual i ngresa el 
In forme para la obtención de la citada auto rizac i ón  respecto a las etapas de ope ración y 
manten i miento. 

Descripción del proyecto 

XIV. Una vez anal izada la información p resentada y de acue rdo con lo manifestado por el Regulado,  
e l  Proyecto consiste en la  operac ión y manteni m iento de  una estac ión de  servi cio, cuyo objeti vo 
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principal e s  l a  comerc ia l izac ión de gasol i nas de  8 7 y 9 2 octanos; cuenta con  una  capacidad de  
a lmacenamiento tota l  de de  1 2 0,000 l itros de  combusti b l e ,  d i st ribu i dos en  2 tanques, de  l a  
s iguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de  80 ,000 l itros para a l macenar gasol i na de 8 7 octanos  
• 1 tanque con capacidad de  4 0,000 l itros para almacenar gasol ina de 9 2  octanos 

Para el despacho de combustibles, se cuenta con d os di spensar ios. que se descr i ben a 
cont inuac ión :  

DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE COMBUSTlBLE 
Número de Número de Número de 

Dispensario posic iones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gasolina 8 7 octanos gasolina 9 2 octanos Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Así m ismo, para este Proyecto se cuenta con t ienda de  convenienc ia, área verde, área de  
c irculación, área de  tanques, área de  d ispensar ios .  

Para el desarro l lo  de l  Proyecto se requ i rió una superficie de 1 , 385 . 56  m2
, el pred io del 

Proyecto, se  encuentra i nmerso en l a  zona u rbana del Munic ip io de San N icolás de  los Garza, 
por l o  que el ento rno ambiental fue modificado con anterior idad y a su vez es compatib l e con 
las actividades desarro l l adas por l a  estación  de servic io . Presenta D ictamen de Uso de Sue lo. E l  
Regulado indica l a d i str ibución  de  las  superfici es de l  Proyecto en l a  página 2 de l  Capítulo 1 1 1  
de l I P . Las coordenadas de  ubicación geográfica d e l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TU M WGS 84 
Vértice X 1 y 

1 3 70 7 3 5  - 2 8 5 0 3 4 4  

2 3 7 0 7 3 8  - 2 8 5 03 4 8  

3 3 70 7 8 2  - 2 8 5 0 3 5 0  

4 3 70 7 8 3  - 2 8 5 0 3 1 8  

5 3 7 0 74 3  - 2 8 5 0 3 1 7  
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E l  Regu lado establece l a s  medidas de  m itigación y/o compensación en  l as páginas 38- 5 1  de l  
Capítu lo 1 1 1  de l  IP .  E n  ad i ción a l o  anterio r e sta DGGC determ ina  que de  confo rmidad con l o  
estab l ecido en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016, el Regu lado deberá cump l i r  con  la  
total i dad de  las medidas seña l adas en d icho anexo pa ra  cada una  de  las etapas de l  p resente 
Proyecto. 

E l  Regulado no p resentó e l  c ronograma de  acti v idades ,  deb ido a que la  estaci ón  se encuentra en 
operación, s in embargo ,  esta DGGC consi dera otorgar un  p lazo de  12 años para la  ope ración y 
manten imiento conside rando l a  v ida úti l  de  l o s  tanques que  es de  3 0  años aprox imadamente, 
esto debido a que l a  estac ión se encuentra operando  desde el 3 1 de enero de 2 000 .  E l  p lazo 
i n i c i a rá a part i r  de  la notif ícac ión  de l  p resente reso l ut ivo. 

La información  de  las característ icas de  las ob ras permanentes se  descr ibe en  las páginas 2-
10 del  Capítu lo 1 1 1  de l  IP. 

E n  apego a l o  expuesto y de  conformidad con l o  d i spuesto en los artícu los 28 fracc ión 1 1 , 2 9, 3 1  
fracc ión I de  l a  Ley Gene ral de l  Equi l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotecci ón  al Ambiente ; 1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
5 º fracción XV I I I ,  7 fracc ión  I de  l a Ley de l a  Agenc ia  Nac ional de  Segu ri dad I n d ustr i al y de  P rotecci ón  
al Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracci ón  1 ,  B i s ;  5 ° i n ciso D)  fracc ión 
IX ,  29 fracción I y 3 3  fracc ión I de l  Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l ib r io Eco l ógico y l a 
P rotección  al Ambiente en materia de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Amb iental; 4 ,  fracc ión  XXV I I ,  1 8  
fracc ión 1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reg l amento Inter io r  de  l a  Agenc ia  Nacional de  Segur idad I ndust rial y 
de P rotecc ión al Medio Amb i ente del Secto r  H idrocarbu ros ,  y a l a  Norma Oficia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, D i seño, const r ucci ón ,  ope ración y manten im iento de Estaci ones de  Se rvi c i o para 

/ 
almacenamiento y expend i o  de  d iés� I y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de  operac ión y mantenimiento es PROCEDENTE l a  real ización del 
Proyecto "Estación de Servicio E05 5 8 7  Camarena", ub icado en Arturo B. de  l a  Garza s/n, Colon ia  d) Res idencial de l  Rob l e ,  C . P. 6 6 4 1 4 , en  e l  Mun ic ip io de  San N i colás de  los Garza, en  e l  E stado de  Nuevo 
León , ya que se  ajusta a l o  di s puesto en los art ícu los 3 1  fracci ón  I de la  Ley General del Equ i l i b r io 
Ecológ i co y l a  Protecci ón  a l  Ambiente; 2 9  fracci ón  I y 3 3  fracción I de l  Reg l amento d e  la  Ley Gene ral ( 
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de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y l a  Protección al Ambiente en materi a de Eval uación de l  Impacto Ambiental ;  
a l  regularse , en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  Diseño, construcción, operac ión y manten im iento de 
Estaciones de Servi cio para a lmacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; las emis i ones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos natura les y, en general , todos los impactos ambiental es 
rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resol ución que se emite en referencia a los aspectos ambientales cor respond ientes a la  
operación y manten imiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la  presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consi stentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Di rección General de Supervis ión, I nspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de i nicio de la etapa de la operación y mantenimiento; el l o  obedece a los fines de 
inspección correspondientes ind icados  en la NOM-00S-ASEA-20 16, D i seño, construcción, operaci ón  
y mantenim iento d e  Estac iones de Servicio para almacenamiento y expendio de d i ése l  y gasol inas. 

Al té rm ino  de la vida  úti l de l  Proyecto , el Regulado deberá rea l i zar e l desmante lamiento de toda l a  
infraestructura que s e  encuentre p resente e n  e l  po l ígono de l  Proyecto, as í como la  demol ición de  las 
construcciones existentes, dejando  el predio, l i b re de res iduos de todo t ipo y regresando en la medida 
de  lo  posib l e  a las cond ic iones in icia les en l as que se encontraba e l  s it io .  

Para ta l  efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono de l  
s i t io para su va l i dación respectiva y una vez avalado, deberá notifi car que dará in icio a l as activi dades 
correspond ientes a d icho programa para que l a  Di rección General de Supervis ión, I n spección y 
V igi l ancia Comercial verifique  su  cump l imiento, debi endo presentar e l  info rme final de abandono y 
rehab i l itac ión de l s it io .  

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábi l es 
de  anti cipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal l ada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción ,  operación y manten im iento de Estaciones de  Servi c io para 
almacenamiento y expend io  de  d iésel y gaso l i nas ; o en su caso, s i  éstos no causarán desequi l ibr i os 
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ecológicos, n i  rebasarán los l ím ites y cond i ciones estab l eci dos  en  las d i s pos i c i ones j u ríd i cas rel ativas a la 
p rotección al ambiente que  l e  sean ap l icab les. 

CUARTO.- La p resente reso luci ón  se refi ere exc lus i vamente a l a  eva luaci ón de l  impacto amb ienta l 
que  se p revé sobre e l sit io de l  Proyecto que  fue desc r i to ,  po r  l o  que ,  la p r esente r eso l ución  no 
constituye un  permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades , ya que  las m i smas son 
competencia  de las i n stanc ias estatales, o en su caso mun ici pal es ,  de  conformidad con  lo d i spuesto 
en  l a  l egis lac iones estatales y orgán i cas mun i ci pa l es, as í  como en l a l egi s l ac ión orgánica mun i ci pal y 
de  d esarro l l o  urbano u ordenamiento te r r ito r i a l ,  de las Enti dades Federativas; as im i smo,  l a  p resente 
resolución  no  reconoce o val ida l a  l egít ima p ropiedad y/o  tenencia de  l a  t ie r ra; por lo que ,  quedan a 
salvo las acci ones que  determ inen las auto r idades federales, estatales y muni ci pal es en  el ámbito de  
sus  respect ivas competenc ias .  

E n  este senti do , es ob l igación de l  Regu lado contar de manera p revia al i n i c i o  de cual qu ie r  acti v i dad 
rel acionada con el Proyecto con la tota l idad de  los pe rm isos, auto r i zaci ones, l i cencias, entre otros ,  
que  sean necesar ias para su r eal i zac ión, conforme a las d ispos ici ones l ega les  ap l i cab l es en cual qu i er 
mate r ia d i st inta a l a que se  refi ere l a  p resente reso l uci ón, en e l  entend id o de  que l a  reso l uc ión que  
expi d e  esta DGGC no  deberá se r  considerada como causa l ( vi ncu lante ) pa ra que  otras auto ridades 
en  e l  ámbito de  sus respect i vas competenc ias otorguen  sus auto ri zaci ones, pe rm i sos o l i cencias, 
entre otros, que  l es correspondan .  

La  presente r esol ución  no  ex i m e  al Regu lado de contar con el d i ctamen  técn i co de  ope ración y 
manten im i ento para l a  eva luaci ón de  la confo rm idad emit ido a la  estación de  se rv ic io , por una U n idad 
de  Verifi cación  acred itada, y ap robada po r  l a  Agencia, de  acue rdo  con l o  establ ec ido en el i n ci so 1 0 . 1  
qu i nto  pá rrafo, d e  la NOM-00S-ASEA-20 1 6 .  

As imismo,  e l  Regu lado deberá contar c o n  l a  au to r i zación  de  s u  S i stema de  Ad min ist rac ión d e  
Ri e sgos. pa ra dar cumpl im iento a l o  estab lec ido en  e l  las D IS POS IC IONES  administrativas de  carácter 
general que  estab lecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  pub l i cadas en el D ia r io  Ofi cial de la Fed e raci ón  
e l  1 6  de  j un io de  2 O 1 7 ,  de  confo rm idad con  el p rog rama que  a l  efecto exp i da  l a  AGENC IA. 
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QUINTO.  - E l  Regu lado deberá de  cum p l i r  con las espec i ficac iones de ca l i dad de  l o s  petro l íferos 
i nd icadas en la  Norma Ofi cia l  Mexicana NOM-0 l 6-CRE-2 0 1 6. Especificaciones de cal i dad de  l os 
petro l íferos , pub l i cada en e l  D ia r i o Ofi cial de l a  Fede raci ón  e l  29 de  agosto de  2 0 1 6 . 

SEXTO.- Respecto las obras y/o actividades ya i n i ciadas, esta reso luc ión no  ex ime al Regulado de l  
cabal cump l im iento que  deba  dar a l os Proced im ientos Admin istrati vos de I nspección y Vigi l anci a ya  
i n i c iados o que se i n i cien por  esta AGENCIA en eje rcici o de  sus facultades, además de  las sanc iones 
admin i s t rati vas y de l  ej erc ic io d e  las  acciones c iv i l es y penal es  que resul ten apl icab l es ;  por l o  que e l  
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiental es han  s i do  estab leci dos en l a  p resente 
reso luci ó n ,  comenzará a computarse una vez que l a  not ifi cación de la misma su rta efecto. 

SEPTIMO- La p resente reso l uc ión a favor del Regu lado es persona l ,  po r  lo que de conformidad con 
el artícu lo  4 9 segundo párrafo de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y la 
P rotecci ón  al Amb iente en  materi a de  Eval uación de l  Impacto Amb iental ,  el cual  d ispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a l a  DGGC de l  cam b io  de titu la r i dad de  la presente, en caso de que esta 
s i tuación ocurra, deberá i ngresar un  acuerdo de  voluntades en el que se  estab lezca c la ramente la 
ces ión y aceptación total de  los de rechos y ob l igaciones de  l a  m i sma. 

OCTAVO.- De l a responsabi l i dad objet iva y estr icta en materia de impacto ambiental , se hace de l  
conoc imiento de l  Regulado, que de  conformidad con l a  Ley Genera l de l  Equ i l i bri o Ecológico y la 
Protección al Amb iente , l a  Ley Gene ra l  pa ra la P revención y Gestión I ntegral de  los Resi d uos Pel i grosos 
y demás ordenamientos ap l i cab l es ,  es responsab l e  objet ivamente de  la eventual remediación por e l  
manejo  de  mater ia les o res iduos pel igrosos, con i ndependenc ia de  que  un  tercero ajeno  o uno  
relacionado con  e l  t itu lar de l a  presente autor ización. ocas ione  daños al amb iente, a l a  Segur i dad 
Operativa y a l a  Segur i dad I ndustr ia l . que  se relacionen con el ri e sgo que genera su actividad .  

Asim i smo ,  el Regulado será e l  ún i co responsab le  de  garantizar  l a  real ización de  las acciones de 
m itigación , restau raci ón y contro l de  todos aque l los impactos ambientales atri bu ibl e s  a l a  ope ración  y 
manten im iento de l  Proyecto. que no hayan s ido considerados en l a  descripción conten ida en l a  
documentación  presentada en e l  I P .  

NOVE NO.- La presente reso luc ión  emitida. con  motivo de  l a ap l i cac ión de  l a  Ley  General de l Equ i l i br io 
Eco l óg i co y l a P rotección al Ambiente , el Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l  Equ i l ib r io  Eco l ógico y l a  
P rotecc ión a l  Amb iente en materia de  Eval uación de l  I mpacto Amb i ental y l a s  demás previ stas en  
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otras d i s pos i ciones l egales y r eglamentar ias en  la mate ria, pod rá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de revis ión, conforme a lo estab l ecido en  e l  artícu lo 1 7  6 de  l a  Ley General d e l Equ i l i b r i o  Ecológico y la  
Protección a l  Amb iente; m ismo que  podrá se r  p resentado dentro de l  té rm ino de  qu ince d ías háb i l e s  
contados  a parti r de  la  fo rmal notifi cac ión de  l a  p resente reso lución. 

DECIMO. - Téngase po r  reconoci da  l a persona l i dad j u ríd i ca con l a  que  se ostenta el C. Edgardo Té l l ez 
O lvera en  su  carácter de Representante Legal d e  PETROMAX, S .A .  DE  C.V. 

DECIMOPRIMERO. - Notifi car l a presente reso l uci ón  al C. Edgardo Tél lez Olvera; en  su  carácter de 
Representante Legal de  PETROMAX, S.A. DE  C.V. ,  de  pe rsona l mente de  confo rm idad con e l artícu lo  
1 6  7 Bi s de  l a  General de l  Equi l i br io Eco lógico y l a  P rotecc ión a l  Ambiente y demás  re lativos ap l i cab l es. 

Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Di rector Ejecutivo de la AS EA. - Para conoc imiento 
Bió l .  Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la AS EA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Industrial de la AS EA.  - Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria. - D i rector Genera l  de Supervisión , Inspección y Vig i lanc ia Comerc ia l de la ASEA - Para conocimiento .  
Expediente: l 9 NL201 8X00 7 7  
B itácora:  09/ I PA0 l 0 l /0 6/ 1 8  
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